
                
 

Procedimiento Abierto. Pluralidad de Criterios. 
PA 2023-0-022 Suministro de catéteres centrales de acceso periférico, linea media, electrodos de localización y equipamiento en cesión 
necesario para la localización mediante ECG de punta de catéter venoso  central con destino al Hospital Clínico San Carlos.
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EXPEDIENTE PA 2023-0-022

RESOLUCION PARA ORDENAR EL INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE CATÉTERES CENTRALES DE ACCESO 
PERIFÉRICO, LINEA MEDIA, ELECTRODOS DE LOCALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO EN 
CESIÓN NECESARIO PARA LA LOCALIZACIÓN MEDIANTE ECG DE PUNTA DE 
CATÉTER VENOSO CENTRAL CON DESTINO AL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS”. 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por suplencia temporal (vacante) el Subdirector 
Gerente, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público (LRJSP), (BOCM. Núm. 236, de 2/10/2015), en consonancia con el artículo 16 del 
Real Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, 
Organización y Funcionamiento de los Hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la Salud 
(BOE núm. 91, de 16/04/1987), y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 
de fecha de 13 de septiembre, de la Vice consejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre 
de 2021).

MANIFIESTA 

Que VISTA la propuesta para la contratación compuesta por:

El Informe emitido por la Supervisora de Recursos Materiales y la Enfermera Referente del 
Equipo de Terapia Intravenosa en el que se constata la necesidad de adquirir CATÉTERES 
CENTRALES DE ACCESO PERIFÉRICO, LINEA MEDIA, ELECTRODOS DE 
LOCALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO EN CESIÓN NECESARIO PARA LA LOCALIZACIÓN 
MEDIANTE ECG DE PUNTA DE CATÉTER VENOSO CENTRAL.

La Memoria económica y justificativa emitida por el Servicio de Suministros para atender las 
necesidades del Hospital Clínico San Carlos.

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente anteriormente mencionado con objeto de 
dotar al Hospital Clinico San Carlos de los medios adecuados para su actividad asistencial, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a Ciento diecisiete mil novecientos treinta y ocho euros
con setenta céntimos (117.938,700 €) I.V.A. incluido, para un plazo de 24 meses.

En Madrid, a la fecha de la firma

Por vacante:

Subgerente del Hospital Clinico San Carlos 
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